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V ku augusta Real familia continúan en esta 
cjfrte sionovedad BJX.SÚ ^portante satud. 
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H « f j ( ' p fiJlfUV í i i i B T l ' t i v » ' ' ) i , l •/ ,(î T/;r) c i l O j 
1' Terr^y eVi1 a fl mft i r 1 a d rm i s ron qoe del caV^ 

feb1 d< VrJtáf dé ta Jnrtttf consultiva de Guerra 
Me ba :p^sebtado el Tehíénte 'Gérretal doft 
Fernando Fernandez1 íd'é Condolía, fuédándo
seen ei-máV retado de au salad. l l ! »M 
•°''ttaáo'Tá P á f á í i ó ^ catóWé de octubre de 
ibll ciéh'oTieÓtWs elntoprrWy ócbo.—Bstá ru -
bricado de la Beal mano.—El Ministro de la 
Guerra, L é o ; p o l a ^ ^ b o n n e Í i : ^ 

o h c v i U i » lit OI! iv . / núQ 

Número¡7'.—Circular. , 

M ; ^zcrnp. aenorLffl a e ^ r . i í ^ ^ o de la 
Guerra | | | M ,boy a|.:tnsp5CA¿Ír, i ^ W m 
puerpo dft^ltaríliaa^iyiles Isaigoien^, ( J 

nna comoaícacioo q^a ê  anlecesoiíijo,^ p . 
dirigió k «ate Ministerio en 3 de febrero úl-
Mmo, haciendo presente qne el pitan ¡̂T'eCp 
t»vo de 4ntan^rta.ld> \̂)J>jnajj>i (BorrpeÍ y 
Guiseris, Teniente del undécimo tercio ¡ del 
cuerpo del cargo de V; E , babia cumplido 
en el mes de setiembre del año próximo pa
sarlo 50-anoede edad; y que eomo Jo «Beal 
orden de 26 de octubre de 1847, que se re
cordó en la'de 7 'Ae e W o de í853, ordenase 
se proponga para el retiro á los Gefes y 
Oficiales del mismp^ á .qujeoes jqprrespopda, 
con arreglo 4 lo dispuestojeq.e],Beal decreto 
«4#í3 dédOOÍvVflaitM^lo.Feriu^f reapretó ̂  
dicho Oficial para el quo le pertenezca. En
terada Sv. Wescoró ^o n venien te qué pl ;Tr,|r 
bunal Supremo de Guerra y> Marina infor
mase sobre su contenido y manifestase su 
.parecer con respecto V los retiros que por 
veaoaa de edad se proponen en la.Guardia ci
vil; mas como dorante los trámites de eate 
espediente el Oficial de que se trata, fué 
destinado al Resguardo especial de sales por 
Beal órdee de 49 de,abril de este afio, eepe>-
dida por el Ministerio de . Jlacienda. pa ¡pro. 
4Wde por «sta aazon providencia alguna con 
respecto á él; pero teniendo 4,la ti8^Joma^ 
nifastado |0f^;t6W>t 
m JoiNÍOtioa enaoa/jprdada^daiaA de julio 
.última ea cumplimiento de Jo que se le pre 
vino, ha tenido a bien, respiver,, que eo lo 
sucesivo no se propongan para el .retiro,por 
la:soU circanfUanc^a de edad á los subalter 
OOJiy*>pÍ^nes,4a;eae(;ÍM^ 

O O O M P « « « 1 .iliaa,; cqo (hW^Mlm 
JTÍOi^ilrWlnuan^.eii,wm°*i*\ fréal^fr 

eOjíiCaa^^iRefea^, 

-aibl)0^r4vm4? ̂ ^ ^ « B I ^ H H I O * pordHeV 
mm* Bofolft «!»4»î  .y.*, , «aman 

îgewciaiyffec^scorraspopdiente^Dios 
«ajnafdOjÉ V t fí.) lmn^oA,aaojh f»|aa\ri(|, f,do 
oomb-OMíle 18.58.^ Oficial, primero. Juan 
de Lesea.—Sefior... 

-oi> ''*if) nci') di'-iqi: lonsqiid l í i : 11 . 
I» ¿icleiJsa Núm. 8.—Circular. >• UMI • 
- i l / leb BfiaiisoqaU al A S inloa loboiioquii 

Eterno, sefior: El señor Ministro de la 
Guerra dice con r?ta fecba al'lnspector ge-
ñerar'áb'éarabTO^o^^ qué Wajtfé: , : í o l>** • 

«La Reina (v). D. G.), tomando en consi
dera c i o n Vas razones espuestas por V. E . en 
bl!cití : fecha' t 'déHcoTriebte, af reclamar sé 
fije el puesto que debe ocupar el cuerpo de 
su cargo con arreglo á sn antigüedad de 11 
de noviembre de 1842 en que filé reorgani
zado mrtítSirñVenté; 'W 'bá 'kei'vidé résoltér 
S . W , que 1* Real orden de 10 de diciembre 
de i 84 4, diVponlerY'd o que ef cddrpb de finar -
dias Civiles forme desvies deT últ imo del 
Ejércitoén' Sitia" respectivas armas, sé'- en
tienda* ¿n e! conéepto d« q»e el cuerdo'de 
CaTábirfe'rbs delfleino es él que WWthi en 
dicho caso, y por tanto debe ocupar en for
mación y tferm* actos público* el puesto 
correspondiente antes que el de Guardias ci
viles, por ser este de creación militar mas 
moderna, cOn arregló á lo consignado en el 
tratado, titulo y articulo i'."de las Reales 
O r d e n a n t á s / » i " = • 

n i ' De orden de 8. M , comunicada pbr di
cho señor Ministro, lo traslado á V. E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dos 
tíithée* liinebéO anea. Madrid 0 de 
octubre de 1858—El Oficial primero, Juan 
dé'Lésc-át^Seiior. . . '-»• «• 1 C* 
.•snoisibooj f >i»ii^it|.-. | . , .... 

MINISTERIO DE FOMEtítO. 
sol ab Bolainfto oLu 

Circular. 
. n i in > i »• TT.. .• £ £ 

ifcfOnunc : 

°' ' Aproximándole él ó!ia señalado para las 
elecciones de Diputados á Corles, conviene 
que baga V . S. entender i todos los funcio
narios depéhdieniéa de este Ministerio en 
esa provincia la linea dé conducta que de
ben seguir en un acto tan importante y de 
tanta trascendencia para el porvenir de la 
Nación, i i i . 

, Asegurar la mas impl iá libertad en la 
emisión de los sufragios; abrir ancho campo 
á todos los partidos legales para que puedan 
desplegar sus fuerzan e n la contienda electo
ral, sin temor de que se empleen contra n i n 

guno de ellos armas de mala ley, é inspirar 
j confianza $ todas las opiniones, alejándolos 

obstáculos qne pudiera hallar su manifesta-
cion en los urnas; tal es, como V. S. habrá 
observado, el proposito del Gobierno, que 
^|ene la firmo convicción de que sin eleccio 
nes libres y.legales no puede baber ni Cor
tesu respetadas, y\\ aij'oacjpn solida, y estable 
en un régimen constitucional. , . , t 

, Para llevar á c?bo el finque el Gobierno 
se propone, preciso es que los empleados se 
abstengan cuidadosamente de inlervcnir eñ 
las luchas electorales, poniendo en la balan -
aa. el peso de la influencia que ejercen en 
los pueblos p̂ or razón dé las funciones que 
desempañan: si.b^ 
derecho de hacer uso de los elementos coc * uso ne ios 

" 5 ü t í ra.todi 

especi 

c o n s i d e r a c i ó n 

00OA general, para todos 

R M l M o ) ! . . ^ e s t r i c t a 

sujetan se avienen mal con la agitación"y el 
desasosiego de loa partidos contendientes. 

aairauq fthmiaall ib.vóbüiíái i;.¡ 
Causaría, por o ír i parte, honda pertur-

bacion en la Administración públjca y lasti
maría profundamente al crédito del Gobier
no, el abuso .que ejerciesen los encargados 
dio promover el desarrollo intelectual y mate
rial del pais de los poderosos medios que 
con esté objeto popo el Estado en sus ma 
nos, si dis trayéndolosde sua naturales fine», 
los empleasen en proteger mezquinos inte
reses personales ó de bandería, en vez de 
consagrarlos esclusi vameuto al bien públi
co, con la imparcialidad y el celo desintere
sado qae, Un bien & ¡en tan 4. su ejercicio. 

Penetrada S. M . U Reina de las conside
raciones indkadad, mo encarga que las tras
mita á V. S. para que sirvan.de norma en las 
presentes,' circunstancias á loa funcionarios 
¿quienes se reberen, pudiendo V . S. asegu
rarles que i ocurrirá n ea el desagrado - de 
S. M . cualesquiera de ellos que con una 
conducta opuesta diese lugar á a la censura 
pública, haciéndose acreedor á un severo 
correctivo, que ¡en tal caso no dejaría de im
ponérsele por consideración de ningún gé-
noro. ; • ' .ÍI ! h 

1)H Real orden lo digo á V. S. para su in 
teligencia y efectos i^irrespwndientes. Dios 
guarde á V. S. mucboíi nñus. Midrid 19 de 
ootabrede j858^--Gorvera.—Sr. Goberna
dor de la provincia de i 
•oniíiCI- (¿Rl i ' • , . ||i 11 ' • 
MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

Cancillería. 

Los señores Grandes y Títulos del Reino 
que tuviesen que hacer alguna reclamación 
para ser incluidos en la Guia de forasteros 
del afio próximo de 1859, podrán presentarla 
por escrito en la espresada Cancillería hasta 
el 15 del inmediato mes de noviembre, en 
inteligencia de que lis personas incluidas en 
dicha Guia serán únicamente las qne'estén 
autorizadas painel uso de sus respectivas 
dignidades- y títulos, conforme al Real decre
to de 28 de diciembre de 1846 é instrucción 
"dé 14̂ de febrefó si guíente. 1 « *: £8*118.0 

Madrid 16 de octubre de 1858.^-José 
Lorenzo FigUéróí.' ' t 
al i n ' M i . - ; . ;. obaxaiqauî b j o . : os s s n b 

nmum 

Gobierno de la provincia de Madrid. 
• / • '•• t¿98i .1 N . . . . i . . . 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.*—Nú-
mero 181^.- , . , • ; ...... 

I BoJnoibflouaa'iioá . ' . : Í Í #I; ¿ . . J 
• | Los señores Alcaldes de los pueblos de 
«ata provincia me manifestarán, con la ur
gencia posible, si falta da alguno de ellos un 
hombre como de 30 años de edad, esUlura 
sobre 5 pías, c o t a Iwvno,, |lwia de cara, 
barbo vi.peló castaAo; qsepro. ¡<H#Mi jcon 
pantalón de paño 0> ¡íapM.MariaídéiNioya, 
forsad^^b^mhasi, tmuy vÁej<̂ , camisa, de 
aJ«o4on blanca, también vieja «chaleco | Ó> 
algotlon.fondo 'a^u^mmfiad.O de enparnado 
y forrado de bombaai, jy borceguies. da be
cerro, viejos; el cual ha sido, bailado . cadá-
ver Ol ajkíOrAO.Áel ae|uai ep upa da Us boca
minas del hqrpo de ̂ riUof que hay en la 
posesión titulada de España, sita en d paseo 
del, C,iaoe,*o, ̂ aml^ri.parqcipápdomp, en 
su,casql83;peraabas mAf cano,**n. j pue.r 

dandecUrarsuid^ida^ .-, _ . * , l i f tA 
, ; m i l r W n j í j f l 0 . o c l u i r é de f858.—Eí Mar-
qués de la Vega de Armijo. 

laxod 
1001 ( •b i• bBi / fl l ü n O B iVre, telfadaa >.rn,-< 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
CÍviJ, Inspectores de vjgilancia y demás de
pendientes efe' mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias en averiguación del 
pa ra derogo u p, majeho, pê  o nejjrp «cerrado, 
de 6 cuartas, hierro en el hocico y un poco 
rozado en el cuadril derecho, aparejado con 
lomillos, costal, cincha y cabezada de cor-
rea, de la propiedad de Juan Hernández, ve
cino de Mósloles, el cual le fué hurtado el 
dla 'li de| actual en el Campillo de las 'Visti-
Has, en esta corte. 
fc( s a ^ d r i d 2 í d e o fctubré de t8Í fó . : j£ l fiar* 
qués de lá Vega de Armijo. 

Número 1803. f É J * ! ' 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil. Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes dé mi autoridad, practiquen lis 
roas activas diligencias en averiguacian del 
paradero de una muía negra, como de car-
guear. bien parecida, con lunares blancos en 
el lomo y costillares, otro blanco en el pe
cho en el 'lado derecho de la collera, algo 
torcida de palas, que de la propiedad de 
Martin de la Parrav de oficia labrador y ma-
lonero, desaperecio la noche del 15 del cor
riente, del melonar sito en el cuartel del 
Castillejo, término- do Aranjuez, donde lo 
dejar* atada il « n a estaca; dando parte á eate 
Gobierno del resultado de sos averigua
ciones. , (,... 

Medrad 20 do octubre de 1858.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

, • . r 

. .-i - '-. Número l%l5¿->-....¡;< mlnA sal 
Encargo á loa señores Alcaldes, Guardia 

civil,'Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen laa 
más activas diligencias para conseguir la 
captura y remisión á este' Gobierno dé doh 
Antonio Muñoz Barreda, hijo de don Luis y 
de doña Micaela,de 20 años de edad, esta
tura 5,pies y 2 pulgadas, cejas ,y; pelo.cnsta-
áo, ojos pardos, nariz'regular, color more
n o y barba clara, soldado desertor del regi
miento caballería de Borbon, de guarnición 
en estacarte. : 1 " 

Madrid 21 dé octubre de 1858 - E l Mar
qué^ dé la Vegi de Armijo. ' '^a ib 

:r.. t ••«.- n:>f.<]T«f: f.•«»;;,J¿: v '.k¡ di t' ,'''dca 
' A Número 18f6. •'• ' : r 

di'i im ii -i¡¡- ¡ ;• '. ; . oioíiiifoq eiiy.U 
Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 

civil, Inspeétbrés de Vigilancia y demás de
pendientes demi tnforiHad, practiqoen Isa 
maa activas diligencias para conseguir Ib 
captuíra y remlsroná este Gobierno, del sol
dado desertor del batallón catadorea de Ma-

Írid. ndm. 2. Florencio Ramos, natural de 
arrovillas, provincia de Cácerea, de oficio 

qoe loé xapater», y cnyas«eiasien: 20uaeA 
de edad;* pevo y cejss oasaalla, frente, neriz y 
boca regular, poca barba y color bueno. 

Madrid 21 dexmtabre de 1858.—Bl Mar
qués de la Vega de Armijo. 
6 - lab » f ¡¡ÍL i«if.*TTí!i;• r.tsa^O r.i c3 

> o^ii|q^fL¥*W ,ifrfr^iji.>>nl t.\\ttd «a 
.'d> loriaaisfa ?QI S J 

i W i . ^ w m s H ™ 
captura de Celestino Arnanton y 
va, natural de Danñon (Francia), soltero, 

http://sirvan.de


tahonero, oficial de pola» de 30 afio* de edad 
te ha residido ejaJCiempozuelosjafl cual 
ido reclamado par el sefior JuftaMrl-

del̂ aoartMP de 

Número 1836. 

Los señores Alcaldes, Guardia civil, Ins
pectores de vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad, practicarán las mas activas 
diligencias en averiguación del paradero de 
óos machoŝ  ooo de 7 4 8 afios, de 6 y me
dia cuartas y pelo negro; otro cerrado, de 
6 i fyy niedia coartas, ambos boqoiblancos 
y con aparejo redondo; y noa pollina de dos 
dWlpTfS, entre rucia,-matada del costillar is-
quierdo, de seis afios y aparejada con bozal; 
cuyas caballerías sé han estraviado del mer
cado á su dueño Loreto Dorado, vecino de 

^ i S í r i í íí^deoptobrede IMÍ.-Bt Mar̂  
qués de Ta Vega de Armijo. 
robaii 

' ; .Bnljis intó^aciO^eS del pueblo de Al-
corcon ha sida hallada una burra cuyas se* 
Tías se espresan á continuación. 

La persona que se crea Con derecho para 
reclamarla podrá hacerlo ante ei Alcalde de 
dicho pueblo, quien la entregará, previas 
las justificaciones oportunas y abono de los 
gastos ocasionados. 

Madrid 23 de octubre de 4858.—El Mar
qués de la vega de Armijo. 
t ¡ ; ^e^s.-r^na; borfACa de(4 años, 5 onar. 
as, pelo ca&taño cerbuno, y doa muescas eu 

,§S doa orejas en la parte esterna. 

del actual, á la una de su tard 
Administración, alta en 1 

9 , bajo el plteg 
y tipo para 4S #jaje»^ da 

y la seguodsÉU 1|MW rs 
luncia al púBHeo pato tono-

la personas que oleren intere-
eferidas dos I jtflaoione*. 

22 de octubre*!ie**58.—Déme 
trío Astudillo. 

as v nas asi 

Establecimientos penales.—Negociado 1." 
" ' Circular. ' 

Se hallo voceóte la Alcaidía de la cárcel 
de partido de San Martin de Vsldeiglesias, 
dotada con 10 rs. diarios. Las personas que 
deseen obtener este destino presentarán, eo 
el término dé un mes, á contar dr»de al dia 
en que este edicto se publique en el Boletín 
oficial de la provincia, KM solicitudes docu
mentadas y escritas por los mismos intere
sados1, justificarán eon las partidas de bau
tismo la edad de 35 ó mas años; el estsdo*de 
cosWdós con las de matrimonio; su morali
dad, buen concepto público y el requisito 
de no estar procesados, con certificación de 
las Autoridades de los pueblos de su resi
dencia, y la circunstancia de tener arraigo 
ó de responder de ellas personas que lo ten-

«m, pon los documentos correspondientes, 
odo con arreglo a lo prescrito en Real ór-! 

dan o\e 12 de febrero de 1850. 
Msdrid 9 de octubre de 1858.—El Mar 

qués de la Vega de Armijo. 

El dia 14 de noviembre próximo y hora de 
las pnce de la mañana tendrá lugar, con Real 
autorización, en la secretaria de este Go
bierno y en las casas consistoriales de la 
villa de Colmenar de Oreja, bajo mi presi
dencia, respectivamente, y la de aquel Al
calde, la doble y simultánea subasta de venta 
de una casa, si la en la calle Empedrada de 
dieba población, perteneciente á sus Pro
pios, bajo el pliego de condiciones aproba
do, que se hallará de manifiesto en esta de-
Qenáem* y en \e Alcaldía constitucional de 
^o)meoaav, 
.\0,1(UdM M o> octubre ÓV*f*Í-H¿ Mar-
qués de ls Vega de Armijo. 

La Dirección genersl de contribuciones 
re próximo pasado 

HatteoW dicf cotí 
fecha 30 de sgosto anterior á esta Dirección 
general de Real orden lo que sigue: Esce 
lentísimo sefior: La Reina (Q. D. G.) ha te 
nido á bien autorizar á don Teodbmíro Co
llazo y A don Antonio TarA, gj prjmaro 
ministrador de Hacienda pública electo pa
ra la provincia de Ciadad-Real y el segundo 
oficial que es de la propia Dirección, para qoe 
publiquen el «Indice general de la legislación 
porque se rigen eí impuesto y registro de 
hipotecas» que han recopilado con presencia 
de las disposiciones v¡gentes' sobre ambas 
materias. Y eo vista de la esactitud que se 
advierte eb él citado indice, de la claridad del 
método con quese ha formulado, y de la opor
tunidad vlé bis netas con se facilita su inteli
gencia, S. M., conformándose con lo pre
puesto por esa Dirección general se ha dig
nado mandar que se recomiende au adquisi
ción á los funcionarios públicos que deben 
intervenir en las operaciones del ¡Registro ó 
en IS esaceión del impuesto de hipotecas. 

De Real orden lo comunico A V. E. para 
Sil conocimiento y efectos correspondientes. 
—La Dirección lo traslada á V. 8. encargán
dole la publique en el Boletín Oficial de 
ess provincia recomendando la adquisición 
de dicha obra.» 

Al anunciar al público la preinserta Real 
orden, no puedo diapensoroae de recomen
darle la adquisición del índice general de la 
legislación porque se rige el impuesto y re
gistro de hipotecas, y muy particularmente á 
1 os señores encargados de tas oficinas de 
registro, á los da la fé pública y A loa Abo
gados y Procuradores. 

Madrid 19 de octubre de 18J8.—Deme
trio Astudillo. ' 

ni o . v 
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soMimsTnscioei paiaciPAL un •siiisaas rs> 
' • etica oo L S aaovincis na * A na I D - ' 

. 0 / 1 " i ' d "I *•'•>:> V ( '. 

M ' 8281 Consumos i 

Eo la Gaceta oficial del dia 21 del actual 
ae hallo inserto el anuncio y pliego de con
diciones psra ei arriendo de los derechos de 
consumos que se devenguen en Isa ciudades 
de Algeciras y Medínasídonia, dorante los 
a boa de 185?, 18C0 y 1861, debiendo tener 
efecto tas referidas dobles subastas el dia 28 

rOieffeai , (• i?r» i'. ' ' " •,",'./ r 

C O N S E J O D B A D M I N I S T R A C I O N D E L A S O B R A S 

• ' B « L A P E E R T A D B L S O L . 

11 > i ) *. 11 í r ' ; */ | i . ¡ * l¡ *' 11 «, ' , V •! 1 sVi 
Cumpliendo este Consejo con lo preve

nido eo ls ley de 28 de jumo de 1857, ha se
ñalado el día,25de noviembre próximo para 
la venta en pública subasta de loa dos solares, 
marcados en el plano aprobado para la re
forma con las letras A y B, cuyas áreas 
respectivas son la del primero de 372*730 
metros ó sean 4.800*76 pies cuadrados y 
la del eagondo de 490*04*3 metros ó seso 
6.311*82 pies coadrados, bajo laa bases si
guientes: 

1. a La subasta del solar A empezará á las 
doce en punto del espresado dia, y concluids 
esta se procederá acto continué é verificar 
la. del solar B, celebrándose ambas en los 
términos prevenidos en la instrucción de 48 
de marzo de 1852, ante el Consejo de Ad
ministración, en utia de las salas del Minia 
terio de Fomento;; ' ' 

2. a Los planos correspondientes á los 
referidos solares, asi conto los pliegos de 
condiciones á qne deberán Sn jetarse los com 
pradores estarán de manifiesto en el local 
qriéoeopeel Consejo ea? la Puerta del 8oi, 
nómeros 1 y 3, piso segando, y en las ofici
nas de la Dirección facultativa, sitas en la 
calie idel Correo, núm. 2, piso tercero. 

3. ' Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose essctsmeute 
al adjunto modelo, debiendo consignarse 
previamente en la Caja generar dé Depósitos 
1a cantidad de ciento ochenta mil reales, 
como garantía para lomar parte en la licita 
Clon del sol ar A, fia de doscientos cincuenta 
Í dos mil reales para la del solar R, acompa
ñándose 4 cada' pliego el documento qoe 
acredite Haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida instrucción 

4. a No ne admitirá propos ic ión alguna 
. , nj i su . • «. •-. 

los tipos da ls tasación spro* 
Gobierno, los castos son 
denlos mil doscientos oche 
•ara el soler A, y de dos 

veinte y cuatro mil se 
•cho resles para él salar 

de que resultasen-de t 
uales, se^^Ébrmá 

T O ^ S autores unir seguros 
cion abierta, en los términos prescritos en ls 
citada instrucción, debiendo ser en este caso 
la primera mejora por lo menos de diez mil 

les, y jota 4emas k voluntad de losJioiaa-

ate esTun4a*T;e&o aTearJ i r ^ d l r i -
cion sobará con arreglo á lo dispuesto en el 

acredite haber realizado el depósito, det 
modo qae previene la referida Instrucción, 

Imitirá pro| 
tipos de Isl 

coi 
m i ™ 

i857, si alguno, de los proponentes hubiese 
«ido último duefio del solar espropiado. 

6/ No-serft válido el remate hasta tanto 
que recaiga la superior aprobación del Go 
bierno. Una vefcobtenida eafca, ae satisfará el 
importo del solar en la Depositarís del Mi 
o isterio de Fomeu to, den tro de I os diez dias 
siguientes al jen que ae comunique al inte
resado la referida aprobación, y de no ba 
corto asi perderá la fianza que prestó para 
tomar pacta an la subasta, quedando el Con
sejo con derecho para rematar nuevamente 
ei solar,, 
! ; 7.a Los referidos sola res se venden libréis 
de toda carga, y la escritura de venta qua Se 
otorgue constituirá lo nueva titnJacton de los 
que se subastan, siendo de cuenta de los re-
matsntes el psgo de los derechos de tfmo-
tecasy gastes de escritora^, % t , , ¡ n ) 

Madrid 24 de octubre de 1858.—El Pre-
si den te, el Marqués de la Vega de Armjjo.— 
El Secretario, Martin Garcia de Loygorri. 

l|.4> 

í 
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Modelo de proposición. 

ta 
\ íioiaam 

D. N. N., vecino de i ., enterado 
del anuncio publicado con fecha dé 24 de 
octubre último y de laa condiciones y re 
quisitos que se exigen para la «venta en pú 
blica subasta del solar marcado coq la letra 
(aqui la letr.» del solar que se remate) en el 
plano aprobado para la r. forma de la Puerta 
del Sel, se compromete A abonar A la Admi
nistración; la cantidad de (aqui la cantidad 
en letra) por la adquisición de dicho solar, 
bajo los espresados requisitos y condiciones. 

Fech^yfcma. ÍJOjMJl̂ T l̂/IÍM 
AI anunciar en los diarios oficiales de loa 

dias 20, 21, 22 y 23 del corriente, las subas
tas para los solares Q y R , se ha estampado 
equivocadamente el área y tasación del Solar 
Q, por cuya razón se publican nuevamente 
tos anuncios para dichas subastas, quedando 
: 'T FI*mTJe • r •. i• infroar» 20111 sin efecto los anteriores. i • 

Cumpliendo este Consejo con lo preve
nido en la ley de 28 de junio de 1857, ha se
ñalado el dia 2(1 de noviembre próximo, pa 
ra la renta en pública subasta de los dos so
lares marcados en el plano aprobado para la 
reforma, con Vas letras Q y R, cuyas áreas 
respectivas son, la del 1 * de 301*347 me
tros ó sean 3.88r34 pies cuadrados, y la del 
segundo de 350*377 metros, 6 Sean 4.59»' 13 

dS esta se procederá acto continuo á verifi 
car la del solar fi, celebrándose ambas én los 
términos prevenidos eh la Instrucción de 18 
dé marzo de 1852, ante el Consejo de AdL 

mihistraclon, en una dé las salas del Min1¿ 
terio de Fometrtó'. *«fctiaa naml^i no na 
' 2.»' Los planes correspondientes S los re
feridos solares, asi cohio los pliegos dé c*»n-
diqooeá á que deberán sujetarte 1 os com 

la Dirección facultativa, sitas en la calle del 
Correo núm. 2, piso ' ' "" 

3.a Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cefrados; arreglándose esactamente 
a! adjunto modelo, debiendo 

ucion del Solar 0 , y 1» de ciento ochenta 
J tres m reales par. I. del solar ft, acom-
iiañíndoie A cada püegé el documento qde 
f-i 7 t^>.'<*.;.:;«. 611*03 I D o f l O I V S M ItS) 1" 

.,• ui ilbn >ii¡> •» BOIIIIVI M a»d ab ojprdt.o*esoh 

les. Tanto en un caso como en otro, la ad
judicación ae hará con .arreglóla lo!;diS¿ues-

Í JJ>yp.*¿sriLculp gesto de la lej,4e 28. do ja-
nio de 1857, si alguno de los proponentet 

—Ha será válido el remste hasta taute 

bierno. Una vez obtenida esta, ae satisfará 
el importe del solar en la Depositaría del 
Ministerio de Fomento, dentrq,de \os juez 
dias siguientes al en que se comunique alio, 
teressdo la/referida stobactobVf Sé no '&^ 
cerlo asi perderá la fianza que prestó para 
tomar parte en la subasta, quedando el Con
sejo con o^wcho41ara rematar nuevamente 
el solar. 

7.a Los referados Aclares se venden libres 
de tods csrgs, y la escritura de venta que se 
otorgue constituir* la nueva Uluiacioe da 
los qoe s e ^ s ^ ^ s j e n ^ / t e ^ u e o 
rematantes,el,pagp A* los,derechos de hipe-
teca y gastqs de escritora. 0bjtfU>1 

Madrid 19 (je octubre de « 5 ( 8 , ^ ( ^ 0 , 
sidente, el Marqués de la Vega de Armijo. 

f ^ ^ t a j r i ^ ^ O ^ G a x c ^ ^ e : ^ 

A.!ü -^.orjfiyi isaUjil eb« 

oa luatis para 
5.a En el caso de que resultasen dos ó 

mss proposiciones igusles, se celebrará úni
camente entre sus autores uoa segunda lici
tación abierta, en los términos prescritos 
en la citada Instrucción, debiendo ser en este 
caso la primera mejora por lo menos de diez 
mil reales, y las demás á voluntad de los 

articulo oeste de la ley-de 28 de junio de I licitadores, con tal qoe no bajen de mil rea-

Sji OTl; I Mr Modelo de proposición. , 

Don N. N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fect íade 19 de 
octubre ú!tim<», y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la venta en - pú
blica subasta del solar marcado cotí la- letra 
(aqui la ierra del solar que se1 reWare), <*i el 
planb aptobstfo prfra1 la reíortria liedla'Puer
ta deVáol,' se compromete á ábWihrá la 
Admlnlstrsciofi ta cantidad de (a'qoi-la can
tidad én letra) pof la "adquisición de-' dibUé 
solar, bajo los espresadós requisitos y con
dicionen ' , ! ¿ L ' "•" "T ¿hoún*) 
r.l.i'.,,,.; sidsd fíecháy firma".! «' "I™* 

•\ . i lolq nnc nb ovurnoijos ob e«)ín lo oo 

D I B E 

V B5 (.Ji 
En virtnd de 1 o dispuesto por ReaUrdbh 

de 12 de agesto último, esta Diréceiotí gene
ral ba señalado el día 10 del próximo mes 
dé noviembre i las doce de so mañana par1 s 
la adjudicación en pública subasto ae te. 
construcción dé las obras »u>.l troto- de «car
retera dñftartgoza a CasteTlon, comprenmdo 
entre Rarríoly esta últítoa ciudad, tmyo 
presupuestó élr dft'seisüiértms-velnite fom 
mil quinientos tíiez y nufele' Wa1e* rlleai y 
siete cernimos; 1 ?» '''«no hotneib-jqse 
íoq La subasta se celebrará ett lo* Wrftfnús 
provenidas po* lá InsfWecibá de f 8 de mari
co de !85l en cMa corte, snto'laDiroocion 
geesral d>01^á*p(rolícáí-; SRaáda en et lô  
cal queocapá el Mrólsrcrfó dé' Pdmatttó\ 
y en GasteWón imfe'el Gobernador̂  dé lá-pmi-
vintia, balláhdose ¿tí uno y otró'pOvkó' «b 
mshlílesto para conocimiento de* pepino 
•el fire§upu^stn y pliegos de cotidlcidnttl y 
pWimVctyrreá̂ bttdlbbteirJ v 0 í t oajaooris 

Ls*proposiciones se presetiiatáñ eviplie-
goScer rados. arreglári dose essctáhieoreá I ad-
jonlo modelo y la cantidad que tra de cdnalgL 
narsé jsrévlamente como garaiitli para irJmar 
parte en esta subasta aeri-dé^ 'Iretdtrf WT1 
reales en dlhero 6 acclóhes ié csfrtlrfés, ó 
bien en efectos do la deOda publica *1 tipo 
qoe lea esté asignado p o H é s réspéellvli'dis-
poSIfciones Vigentes, y en los QseuVib Wñe-
reo si de sé cotización én IS Bolsa él dlá ávt-
tertor al fljadd para la ShbséU, débleVíflo 
soeropaflarMi 4 cada pliego el docuiitcnvo 

. . ..•> iv2 . i J»*'J 6b 

« 



.b #1 ,obe3Íbluq nn ,(i>aiia9« »b fuslil 

mpdjt <m*m¡BD* U refê iU íw^occíon. 
ou »*>o9iPe<ree^a«Ad> ó- mil 
proposiciones guajas» s e ^ ^ r á , , única;, 
mente entr*j*unmnt4ret uoa<*?g»nto Jiciu 
•JimraWWiilirt tyé'oP<teoaj««»t Prestes 
por le citada Instrucción, siendo I*-prime i 
\Wt*Jt)*Bt,qífí. se Udg» por lo, inenoe^ seis
cientos reales, quedando laa demaa á votuoH 
aatfdfi k)6llicMaxior̂ , ajempaer que abajen 
de doscientos reales vailoo^l.B >¡i 
c.i! ¿Morid 7,fd*.o«obr* de ift5fenoBt>di
rector general de Obras públicas, Josédflaanr 
OJebd aiaoWlal>(iiî l a* íansD fea saaeiaaA 

. 2 £ - £ o i ,*bi f launa 001 soq x ,8»tsei 
,ob*3ilduJ|roéfefciaty:?*^^ tnobl 

,b eoi 
>í»ho« É | *b ifl 

ente
rado del anuncio pubjicado con fecha 7 de 
octubre y de laa condiciones y requisitos 
qoe ae exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de laa obras del trozo de carrete
ra de (Zatigoza 4 Cwtdleni comprendido 
entre Barrio! y esta última cío dad, ae com
promete & tomar á so cargo la construcción 
de laa misma* ̂ COn éslHc!U Sujeción a los 

requisitos y condiciones, por Ja 
[quila proposición que se haga, admi

tiendo 6 mejorando lisa y llanamente el ti 
po fijado; pero adviniendo que será dese
chada toda propuesta en que no ae esprese 
determinadamente la cantidad escrita en lo* 
ira, por la quê se compromete el proponen̂  

ejecución* de la» obras.) 
firma del proponénte. 
'.U C;t • 

notfoiaa 
• o n i i ' . ' i 

iúH 

I" 

prendan eaf >rW en oHl demoroa-

naderos vecinos, q;ue dWpensa la'resolución 
de la misma superioridad de 7 de julio últi-
ñ^,Tq>»e«l Ayunumteoto déla Villa del 
Prado, en eata inteligencia, anunció por Bo
letín, nata. 1493,,las de la dehesas boyal f 
cuarteas*'¿del nioute, espresando aquellas; 
poT ̂  presente rectifica al precitado anuq-

citeWceleorar loa éipYésados rc-
mafe» ¿i ab a de doviembre véhlderd; dé 

ñKna.eaUsa'íaCatiitu^ 
Hiendo jodtel 

u 

ÁÍ1 
l a r ^ d f o f l W d o ^ ^ 
nes^' Vecinos Ó; fdrastéVds, con solamente el 
derecho , e á loa*0ri&eWs, de en laa reinti-
cuajro Wraa sabientes al remate de Ja de
hesa bóyát, finca de consumo y aprovecha -

•Mo1, u W uso ael tanteo qoe se- concé-
. ñor él artículo 2.- de la mencionada 

circular ¿el 17, V con los tipo* siguientes: 
» ¿ o r.i a si eaiejOsJ 

I 
82 

f. \ 
£ 0 ¿ 

•dbasu, estarán ido manifiesto quince dms 
antes én la secretaría de Ayuntamiento. ' 

Aldea del Fresno 24 de octubre de 18*8. 
- fe í A l ^ e constitucional, Inocencio Hoy. 

"oq aatasAq Y, iioitliai M ' r ' • °» on 
Alcotdía constitucional dé Wvdtvaro. 

.SM«Y»mV/.-'A»ab itoA ewu v,n >•••>'* 

secretaria de Ayuntamiento de la villa da Ví" 

M M i n f n f i y i r m P A J V i m i ^ 
^ ^ P M W W 0 de inmuebles, culfi?0<ar 

**rW»tfW>rrto o#amfiaa,,dop^ 4* ¡coal po -
irán foa contribuyentes comprendidos en él 

J recUmar df agravioa at IfftJn-
'^en^e^^^fUflnja trasuirrido dicbo 
término sin haberlo verificado, no serán oi-

h aVfffiV, r*M« l i m 40 ¿Wrr-lsl 
Alcalde, Miguel Sevillano. 

•i¡i! t»b »»ni.;>. 

AUuUia ceuslkucional dcSan Martm ée 
rotéafatoti*** iud T ~ . R*81 

A Y U N T j ^ n i ^ . , ? " 
. í j l r - r edoh i n J 

Alcaldía constüucional de Braojos. 
[. I5u 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa de Braojos tí ene acordado, arrendar éa 
pública subasta* «op su venta eselwsrva at 
por menlr, los ramos de vino, aguardiente, 
y tii-uda Ue abacería, para' todo él próiimo 
afio de 1850, cuyos'remates ' tendrán lugar 
los dias 24 y 31 del .presente mes de. octut-
bre, de diez.éj dwoe de su mañana, en la s a ta 

consistorial de la misma, bajo el pliego dé 
condfcfooes formado al-efecto. • • • •*S* ,*J! 

Lo qu e sé' Hace saber al público, Itatnan• 
do,JifilHorea. I . . ó h o l r p 

Braojos 18 da octubre de 1858.—Eugenio 
Barbo. ¡ ¡on/ 'I 

•|2 ' • . . . . .í.io ' » I Í M / J 

Alcaldía constitucional de La Acevedá. 
Tfr ¡ deXáCtí »8 use 

'El Apuntamiento constitucional dé La 
Aceveda tiene «cordado arrendar en pqhlíca 
subasta Iba derechos de los artículos de ¡cÁo*-
sumos comprendidos en él. encabeza mámalo 
parcial del corriente afio próiimo do 1859, 
para hacer efectiva, la contribución de e*m-
sumps. y sus dea remates tendrán lugar los 
dias t i y 21 del pe* dé noviembre próxipio 
y Inorare laa once de aus mañanasi eo, ade
lante, bajo el pliego de condiciones que « e u 
rá de manifiesto ten. el acto del remate. X 
mm | i AMIflqAJaXáe.pctnbre. .deJ858.jdBl 

Alcaldía constitucional de Villaviciosa de 
Odón. 

.mYJY.VAí. 
El Ayuntamiento constitucional de Villa-

viciosa de Odón, en ra tón de haberse dia-
»ooaio per íh B.. ,om ias* «lacaíonea mará 
-corgos - municipaii* se reaijaan <el «lia 7 de 
nv^iímbaaiPrÓiiOMiWfdia.ao quo esta ce «fo
ración tiene dispuesto el aprendamienu» en 
subaata de laa snerteo-de los prados del co-

" WmSm 
^m/máítmmm 

1858. 

Vf I c 
f. r G H , # ( á | u W f r 

' Alcaldía constitucional de la Ttlüdel 
.áiaaiO np)f|fiffll -0 .«OTiaa 

«egnwctfonaalr det flahlsiriO de m pro 
vincia, fecha 17 del «OtueAv SJI los arriendos 
de pastoa de fincas de propios ó qne com -

Dehesa boyal para 5Q0 cabezas 
de lanar merino, en. . . . 12.000 

Coartel del Su* par* 913 de la- 7 - » ^ v \ 
..naren. * . -+ . . , J , 3 W 

Id. del Norte para 8QOá% lanar,,,, 
en. . . . . . . . . . . 4.1 

Id. Lanchar para 200 cabras en 1.200 
Villa del.«Vado 20 de octubre de 1858.— j 

MariiOO Pax Garda Vatlano. " 
a* i - . . Í Í : 

No habiendo tenido efecto él arriendo de 
recaudación de derechos de consumos que 
ae adeuden4 én la Villa del Prado en el afio 
próximo ¡Venidero y abasto de carnes, por 
falte de licitadores qué hicieran proposición 
á cada uno de loa ramos por separado: el 
Ayuntamiento, conformé Cob lo determinado 
en nnion de, los mayores contribuyentes, ba 
dispuesto proceder al arriendo ¿Je la espre
sada recaudación en Conjunto'de todoa loa 
ramoa sobre que gravita el impuesto, y al 
efecto, en los dias 14 y 21 de bqviembre ve
nidero celebra rá los dos rematen de instruc
ción, de diez á doce dé su manada, mn la sala 
consistorial, 

Villa del Prado 18 de octubre de 1858.— 
Manado ̂ az Garcia Vallan». 

: 1 

Alcaldía constitucional de Colmenar Viejo. 
*,« t»o . . . . . *«. Se halla concluido y de manifiesto en la 

secretaria de este Ayunta miento por término 
de qui«qe días, el amillaramiento de la ri
queza inmueble, cultivo y ganadería forma
do por la Junta pericial de esta villa, para 
que sirva 4o baso al repartimiento de la con
tribución territorial del año próximo de 1859, 
para que durante dicho término los contri
buyentes pĵ edanenterarse' de sus respectivas 
partidas y, reclamar de agravio; en la inte
ligencia de que espirado aquel, no aeran oí
dos, 009 arreglo 4 lo' prevenido en instruc
ción. 11 r j 

Colmenar Viejo 21 de octubre de 1858. 
El Alcana, Antolin Morando.—Ue su or

den, José María Saldias de Lujan, secretario. 
PC elmonte de 

Ol 

Alcaldía constitucional dé 
Tajo. 

El Ayuntamiento constitucional de Bel
monte de Tajo, previa autorización del esce-
lentísimo sefior Gobernador de ta provincia, 
ha*efis!a4# <pava> «1 arriende en publica su
basta do \os &*os. y.0»edia>a;.Bacaí el afio 
próximo viniente de 1859, y bajp el pliego 
de aaodiciones que estará de maoifiesto, loa 
idiao,H t M ñ ^ l t f ^ V ^ i w M Üff* laa doce de la mañana 4 las trea do la urde, 

Belmonte de Tajo 5i de .octubre de 1853. 
—Por orden, el secretario de Ayuntamien-
fiT,' 

Alcaldía consli 

"*h «chi sb aiétttao' 

de Aldea del 

i*>̂  itotan*i\'j0 
Fresno. 

- 0 ^ u £?. lab « o » f i i i Y , ~ Con la necesaria ^utor,Wmn anperior. 
80 subastan en la casa del Ayunta miento de 
eate villa, ante M seUotes o>* le componen, 
el dqmUagfl I4rdé noyiembre pr îm,q, y 
hora de diea 4 doce de ao mañana,, las palios 
^é Jô arjasda da; 'a.̂ eboaa ||em^n yacente, 
para 300 cabezas lana rea, Usados enJLlOO 
reaUakp«f>U. temporada d e a d o o o i d í -
ciembre al 25 de abril do tffsVf ,oba9lldao 

Laa condiciones qoe han de servir en te 

En, los anuncios fijados alpúblico,sacan
do á subasta los pastos de los arroyos de ia 
Fuente de loa cinco canos, los de San Jnan, 
y laa Arroyadas y heras del despoblado de 
Ambroi, todo perteneciente á loa propios 
de esta villa de Vicálvaro, para cuyos re-
matea esta» señalados los dias 12 y 13 de no
viembre próximo, se hlde presente en ellos 
conforme á lo prevenido en la circular del 
Excmo. sefior Gobernador civil de esu pro
vincia, inserta en el Boletín Oficial, número 
U07, que no sean admitidos á dfchoe rema
tes los ganaderos forasteros, en loe-eoeoe 

biéndpae recmo> ep el de de ,ojer pop el 
Boletín. Ofictmf, ndmerq 1494 otra circular 
aclaratoria de dicho Bremo. sefior, en la que, 
entre oíros particulárea, sé previene, que en 
lassubdsus de tos pastos queeristanen ter
renos de propios, serán admitidos todoa los 
licitadores, sin preferencia ni privilegio de 
especie alguna, lo auuocio al público, aegun 
aai se manda, para que llegue 4 noticia de 
todos los que quieran interesarse en dichos 
pastos, y no alegOen ignorancia.- VicáUaro, 
22 de octubre de 1858 — El Alcalde, Miguel 
Sevillano. . . . 

Alcaldía constitucional de Fuentidueña de 
¡Tajo. 

ñor Gobernador civil de este provincia, ae 
subastan los pastos da invierno del monte 
encinar de esta villa para su aprovechamieo-
4 o Wj^aM "parea, desde primero de no
viembre próximo al. 25 de abril de 1859, 
hallándose tasados eu cuatro mil reales: su 
remate está señalado fiara, el dia 2 de no
viembre, de oncea doce de la mañana, en la 
Sala capitular, y sé admitirá como lidiador 
á todo el qoe se presente ál efecto, sea ve
cino d forastero, con so correspondiente fia
dor. Fuentidueña d« Tajo 21 de octubre de 
1858.—El Alcalde, Félix Sánchez Algara. 

El Ayunta miento constitucional de este 
villa ha acord ado subastar I os a r ti cu 1 os su
jetos á la contribuí i o n de consumes, oon 
la venta esclusiva p;írá el año de 1859, y pa
ré'ieS dos rerrrate> están señalados los dias 
3f del actual y U de noviembre, en la sala 
p a r a l a s / r e s d e s u r d e . 

Futenodpefia de TajjO 8̂ de octubre de 
lOfigji-EI Alcalde consUtnoieataL Félix 8an-
cbaavl Jgava. .2 c,oi;^toó",¡ andehl 

.15 o é.njr/^-y^ ., 
día constitucional de Viltartcjh. ' 

: : i : |..aii)oniJn8iem>J 
VJn proceder bl Ayuntamiento, de 

acueráo cod la iunu pericial de eate pueblo, 
I la waiilia«i 
m 
vir 

wHdeaer-
r de base para el repartimiento del afio 

próximo de 1859, presentarán todoa loa vo-
tidttsi f terrateÜremesMeri el toismo, en la 
Secretaria de dirfto Ayuntamiento, en el lér-
taMo^ dé ótlréi dfas, rélatiénes juradas de tas 
alterédéhéa qué hubiesen esperimentado oá 
a|W raapoaUváa riqueoas. y de mo verillcer-
lo procederá li Junta 4 au evaluación y lea 
Vanri el pcr¿.ico que baya Iegar 

ViJUvieja ai* octubre 1850 
Alcalde, Boque Doran. 

' P O r O O O é f d o d e U corpovacioD 
pal y asociados ae aaoa á publica subasta e l 
derecho de loaorticotos;«eúnanme» # es
te villa piava el éfioque viene o> IS^yfup 
la venta libre, te cual 'se venfeaxa, ea) l̂ a 
tfiaa l i y 21 de noviembre p r é o i m o , yóosa 
de las ooce de sus mañanas , en la sala coo,-

oíatOTial, epn arreglo al pliego da condicio-
nss qoe se bal la de manifiesto SecreU-
ria del mnnitlpio, y que ademas se leerAeo 
el acto det remane.oótixóiq oi&m ivonsb " 

' Y para la mayor publicidad ae fija «4 pre
sente p o n los que quieran tomar parte en 
la liciucion. • s obacaiol ó*»Uq hl nei 
' San Martin de Valdeiglesias 48 de oc tu 
bre de 1858.—Marcelo Becerril. •• iiobaibil 
13 ••: ->ti«*«* ̂  | f íTanúfínljtxaT 

Alcaldía constitucional ée Cenicientos. 
.oidu/l 

El padrón de riqueza y rectificsciooea 
del amillaramiento de la propiedad inorwe 
ble. cultivo y ganadería, sobre qne ba de 
fundarse en esu villa el reparfo dé contr'ibu-
cjón territorial para el año venidero de fXf9, 
se batían de manifiesto en la Secretarla del 
Ayuntamiento constitucional de la misma, 
por término de duitíce dias, á fin de que los 
interesados puedan dedocir dtirante él de 
tgr'iilii)'-' •"•k"n i ' ? . ? b u ' . 

Cenicientos 19tíe oaubVé dé 1858.-El 
Presiden», tóton^ftaüa^ ' " ««« 

Alcaidía . constitucional de Campo Real. 

' En virtud de ootorikacion superior se 
sacan 4 pública subasta tasipaSteedeáooíea> 
no dé las dehesas tituladas Garmoera ó Bo
yal, Montecillo, Cañuda y Egidos, oorroav 
pondiéntes á los propios dé este villa, el día 
20 del próximo noviembre, ra la cnsacon-
sistdrval de la misma, de ouce á doce de su 
mañana, bajo el pliego de condicionen facul
tativas y económicas, redactedo por tea em
pleados ficul ta t i vos del ñamé. / , '; « 1 

La persona que quieta interesarse en la 
subasta, aun cuando no «ea de ta misma po
blación, ser4 admitida, 'sefeOn rae dispone en 
la circular inserte en el Boletín del día de 
mpétztd te o*i tiMítturw ééaoiaaq soiefl 

Campo Real 19 de octubre de 1858.—EÁ 
Alcalde, Sebastian Yarredo. M d ral aa 
na 1 lid i- '• • ::' »•! •>• 1 , ' . : 

Alcaidía constitucional do Colmenar de 
lab ' • i ' •" ' • • . Orojoh' >,»: os.ihoq •.; ta 

oja- tnaiaoqo «' 1 ¿tstat} 

4 pública subaste,.los.â feitrioŝ de.laJMttft 
del viop,, fielazgo )f romana v au4aru %\f 
soga |»or .lodp, •* afio, prójimo vepdero de 
MS*. ana doa reotetea.̂  
,do l,oa dwa 28 de noviembre y 8 de diciem
bre también próximos, en estes salas capitu
lares, de diez á doce de sus respectivas, ma
ñanas, bajo los pliegos de condiciones qoe 
obran en «ata. Secretaria y que están de, ma
nifiesto para los que quieran enterarse. 

Coka^r o>.a>aipi-2| o> ooMfé de 
1858.—El Teniente Alcalde, Félix Freiré. 

• :• m fono Miiil apa Qiflsimi Iqu^ á Ll 

.' AtcalaSa constitucional det kscorM 
-isi ( i i Mnev \ toa') • 1 ' sol •• A>'.n \ >t«ain 

En el día 17 de* qué rvgé ve bato' ran*tar
do us tíerrée labranüas det teréio do Me 
propios de e^ villa, por cuatro «tea, en la 
cantidad aoéal dé W5 ra., y lie admite pe* 
ormino de 90 dias, qae cumplirán- en t7 dé 
enero próximo la mejor» del kiart*, w*l »r^ 
reglo fc lo di^oestoeo^repuaa««a*vag«fl^ 
para arríeedoé de bnmeb de prefloai ' 

Lo que ao anuncia para eOnociasaeom a> 
•00 e/Mé gala»ÉÉ Qjabur diau '̂watoroi ^ 

Escoria» 20 do octubre de 1850.—BfAO-
eavae ceñMtueionat, Aqot l ír^ Zapa»,d 1 

otmm .aboaVl 
Alcaldía constUnckmai de Cabanillas áe la 

r ' cuyo tiempo se otrát 
nes qne contra él ae interpongan. 



la)».—Tíbar*l***tk^to« 

i l f r s W PwmM^cémjá*,\U> morraleéomas. 
h atesdua toildúo, »'; «as* 9 » » O ( ; M .•<•?« / Isq 
- •* * ^MMi^t^^éoot^txioiOBal de Tfttv 
4*érod&ftO iféneicordídoRetirar la subaste 
«A» UMf deseches "que detengan lia especie* dé 
*e^lmO0^^a*Malm>prfa 
^d*4jttnf>'a «ubre»ei raeaAexamkaat© jí etjr 
c*Vg*ti<iiifer̂ dosparmgwtosprotineiaiw 
^'«edéftbei ttrutítoipeleá, piara ana do* 
ttÉtftJalfu señalado Iqs dias Si de octubre y 
7 de noviembre próiimo, «wdo Int.«oto de 
Wmtetoa *ast» tad Jlos do laiterdeen I* sale 
«eortlWíor id i; 'baj°' taa'eopdteioneS que «ano
tan del pliego formado al efecto,. e;ue; se h*?-
Wrk d¿'mamiflestó para conocimiento de los 
licitadorea.-linjaa?! otoiiatt^.fftfj eid 

Torrelodones 21 de-octubre de 1858.—Bl 
Ateélúe wwñiltteóiooal Presiden teBatael 
Bnbio. 
aanoinf.oQiia-ti / aasnpii ob dOTbeq 13 
^maldiaeonstimeionaldeX^ Alameda. 

lados los dias 30 del corriente octubre v 7 

ans mañanas r e a p ^ e ^ ^ 
rial. 
.\r>sft OHWT*^> ab *i^J^uVmq»>tt, nj'nWúV. Alcaldía constitucional de Villamanta. 
oe t̂ n* «Jeenci* atali fizan o. Sr. •Goberfondor 
de toorwiacb, ¡fecha 21 del corriente ae ar
riendan en pública subasta y separadamente 
-maleárteles da pastos de invierno de los 
anontes Sitos en la jurisdicción de esta, vi.il*, 
denominados; 1 / , Vâ uifigoao, paja-SOO, fj4> 
dasaaj do ganado lanarv tasadQ en 2,200.**.; 
2if, f avdepaxra, Valdelamancba y Va!d«sp»r 
no, retínidp», par«4ao id., eo 1,000, rs,j S.\ 
La Dehesa y Bóbilis, para 300 cibeaa* de 
linar mermo, an 2,000 rs<i*\ el ŝ tio; Im* 
madw el: J G «ártO, para 2d0 de gánalo lanar, 
OJOJ -1,100 rs¿; 5.*, Valdelmanto, p ú a otras 
•aoaid.j én 80© rev h na atr mi r.i 

Estos pastos se encuentran en el caso sa-
gbndb de? b circular del K-rcmo. Sr. Gober
nador, fecha 17 del actual, y en su virtud se 
admitirán toda clase de licitadores, si bien en 
la« veinticuatro horas siguientes á la del re 
mate podrán los vecinos ganaderos usar del 
derecho de tanteo, no oponiéndose esto á la 
afimlsíon do la méjora^^él ¡20 pohr1 «oo, ha 
liándose de manifiesto el priego de condicio
nes en Ya Secretaría del Ayuntairíiento dé 

ivifri, ante el cnal y en sus casas consis-
iales'ie verificará el primer remate el día 

2o de noviembre inmediato, á las' doce de ia 
-manan*.' *' 0 3 ™ m í M " •"'•» 
' té que se anuncia llamando licitadore-. 

Viltamanta 2̂  de octubre de 1858.—El 
Alcalde constitucional, Laureano Rod ríguez. 

• <t;-. >1U l .• UjUj •) r t •;.<« • . 'Un 
' Alcaldía constitucional dé Horcajo. 

.oihvl zilYd «ebbudJlojmáoitT I ...» 
El Ayuntamiento constitucional de este 

pueblo a> floreajo ba acordado anbaator en 
remate público loa derechos y venta eaclúai-
mémff rnwéoor del vino, agua rdiente, acei-
te» y jabón, pava cubrir el encabezamiento,de 
alicjio pu«bioy recargo* legalmente aulori-
eados para el año próximo de, 1859. y para 
ama doa. remate* ban señalado los dias 31 del 
OiirWfftejFiZíde poviembre, de diez,4 doce 
f̂tfe ÍPê ftíî ftSo. \a\ CODml£t̂ aTl 9\ {jfckS "̂M 
Ayonunaiente, donde estará de manifiesto ej 
iriief o d* condiciones. :. M „ ; j , oJ 

Lo qne ae anuncia ab público liamande 
Kojiatoeevt 4 b uidniaO ob oi* lofiooea 

Hoft*ajt.\23nde octufcr«.do *05«^José 
Uceda. — 
ni ab tiUme*ooO ak rrnmiv.ín wu<n riV.\nV»>, 

Alcaldía constitucional de Humera. 
iti 

f 
Ha 

rtcas que se 
rrtofidÍH* 
ig'neia hi de 

practicarsepoVet'tóHor Alcalde dé eata vltlt. 
c u , ssfóeUeis AéiMrsstiUÓy ftáiimmiili PO> 

OXédio do esté periódica para, que Iqs dueñas 
colî vdantea con^rran el citado 41̂  y feor| 
con los peritpsy ^ y ^ i m ^ H A m P 0 ' 
c ^ e n i * i g e ¿ , p ^ 
no concurriesen calarán y pasarán por lo 
que acuerden los co,nourautas al .ajtan̂ û 

Fincas que han de deslindaría. 
b l Vtii tierra' trtlilada del Tdrrm, de cabe 
18 fanegas y cuatro celemines, linda al E. 
COn tierra de fe capéTIánfa1 de animas del*: 
welo, al N. con tierra déWinémb/ia' deldia 
Oviedo, administrada por dótV Franclafco1 kxá 
moni, al O. y N. cotí ¡tierra'de ldá hetéddrba 
deldbn José Sepúlveda,^ áf1 S; cTÓÔ tíérrá'qué 
fué prado,-tttófadb dé la Vfrgérí i pérteh¿ 
élfenté k dbn José Mária Escriba j «erra del 
'Tejar, de propios. Oi ra tierra nombrada1 del 
Tejar, correspondiente á lo* propios de esta 
villa: linda al Wrbofa la del Torno, al O. con 
la qué fué prado dé la Virgen t"áf & ton el 
camino de Humera á ¥otúé\6,y e\ B. con el 

3 M ~ 
,ii*.uT "i -ii ..-iii'-j tí*nns feol sb efnau 1 

• M : '>7U' ) rt'-:, (0lE7fá5t7 ')!. t i ! •. v ; i 

OBSfiUVaCJQIVBS MKTKtl80LÓ6*ClS DBL DIA 25 
m ;DB OCTÜBBB DB.á858. j Y i d m - i j / 

arroyo q 

•o-i 
0)91 • 

• L i . ' j a O i j ' r í 

aoeot 
.1 

ia 9 ra 
12 d.-/ 

ivî tai 1 > A>v*afvMi 
irado* dal 

tháMHtr. ((AdcnUü • 

« m . ' W J í í 

*70«.^ 
4 tí i 707.61 

M : 7 0 M 8 
Ó.. | 70§JK»{ 

' i i ' l ftil»!lHM't 

IOOÍIM ist 

vOrte. 

;odai 

,«Épr/ 
pcaltekt 

i eOl aai 

id 

t e t ó ^ r a t r t » n&[^ ' 
í f , , i rmadeí r «ia7^ 
Temperatura mi-
! limannl sol. .-• 1 
Temperatura mi-

mina del dia. . 

13T,0' W..*í' ;\°eél 
14\0 Ssirl •«l'i.:'4demJ»o 

-il\S.iSori; (c-lidemi, 
. J ^ i l s m «ftMom.ej 

«óiqoaq ab aoóea 

Evaporación eo las 24 h. 
Lluvia en las 24 horas. . 

i*¡ n¡a ,aaioI>sJiail 
ol fenu$U aiaaqa 
isq .afinani aa i<< 
jiu;- i'L'p sol eobol 
»:,'•!'. ou « 

6,1 mil ímetros. 
Inapreciable. 

OBSEBVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
'ÍÍÍ tai30ivo7q •' li fi ii-bfiOiod iti lefi 

Ll i lEAS TEUKCaÁFICAS BK FRANCIA. 

BstádO atmosférico en diferentes punios 
'•de- Europa y¡ Africa é\ 20 de octubre i 

las siete de la mañana. • - ' ¡ndinsi 
.:ui 

i ' m— 
rá 11* raosfiam al 
lobcfi i i . • 111 r..» i 

ni» '»iuiiJ ¡u «i> i 
.avavIA a»d: iu<i 

Tmnkérque. 
P a r W i " ' - ' 1 1 

Bayona. . . 
Lyon. . .j n • 

idrid. . » . 
in Fernando, 
urin. . . ".''. 

Bruselas.. . 
Vierta;: 1: 
S. Potersburgoy 
Lisboa 
Boma 764%5 90,0 

Constan t inopia.. 

w f f ó t rí-> fl 1 *•• f i " i * / A 
,obfe#q f 1 '»:• i ' d ¡ cfriV 

n -. 
ft » 

754,5 
752.9 
75%2 
755,2 
753,1 

7 ,̂5 
7S*,6 
755,4 
764,1 
766,5 

11,6 
E . 8. E . 

I S i B Í & O . 
14,4 ¡S. 
9,4' 

18,4 

i l , L 
9 7 1 c >• 1 

8,2 E S . E. 

19,5 S. .av N. 

Nubs. 
GObt. 
Desp. 
Cubt. 
Lluv. 
Vaps. 
Nubs. 
Iqem'. 
Web. 
Cubt. 
Seré. 
Desp. 
I b, O 

-il(ú oiíui atl \ ohHHfflM/Hralnaim al sb 
a V r e i a i . i í a a r t f c ^ a ^ ^ 

^ I*.vo:i ásisoSL / Arroba. • 1 libra. 
;*£:'?uipi. "OIJÍII «ei'J üíl»f-j;»o*:. I roettot. ¡1 

Cm, & Üoí,". 1 :, kVW'-'WTW^ 

j O T a W ^ ^ Kit> 

1 

•rT iuaa 
BMÉte 

H A W ^ . 1 

II; ( ii-.t'l Sb T I / 
- • : / «JÍIÍ «̂»Lo? Í ; K T ¡ : . ¡ ' . ' . ' J • ¿ .'.¿fii abj>miyóm 
al P*»oii:pfu:teofomMMí#«r^4i% 
iutervención de ar|ijir)es municipales, la del 
mw l i b t ^ y w ^ l i ^ ^ i f W í r t > i M i 

ucuioadecoiuuma . , twltelp | aiCTÍ^ 
Entrado pao loa puerSneen ai día 0+hay. 
mi / mVifjlf/s « f i ó e g t é ' t t e l r i ^ ^ a ol 

•ISdl1 1 arrobes de bdrina. ^ « « 1 
6000 libras de paVi v«>ocldo. 
8541 arrobáárfe CartKéñ; ' 

Jabob. . . . . . . 50 4 58 19 4 21 
Patatas. . M&V W**™* " 1 •ijawii'.a 
000.ÉI . . . n a f » m iunsí ?ib 

Precios de granes en el mercado detfru. 

Cebada. . . . . de 27 4 «9 -rlílm. 
Algarrobaaí'V'í'd^'aíd^ « f i ra'. vW 
oofl uo 
OOf.l Tri^s vendido. DOC ataMNaOOsJ .bl 

•.KOI l̂iAanujaoo al Of n4tara%Íut><aiJI? 
."!!!'.IMV M,VU OHSi-ir.]-: 

32. . . á 54 
ol» Obooiiia«*of0sla obiosl obnjffllsd o í ! 
í»up aomOantn a^b'aOdaaisb obgfubabnsaai 
0 . 1r la na oftlvi é-b islliV t.l iaAalttfsba «a 
11 :'K-.4Q,, t . ¡ . ( , : , ¡ t ! M uMZOiq 
no: liaoqoiqnnibtStfl aup s*«iohtjpil -->U Ulai 
1. : obsiiNiMjNoq 'afiolai eol J M Y / U : U u b e a ¿ 

r.J iiian*íJímV>11?. * lnoo .o/b^iuiciiiuyA 
sil t aa inayjymvj «Vfo^am - O I A Í » n*»iuu m» 
• fni ] r r> frl ^ f t ^ t l i b i ' i f i ' l a IbtaaoS oja»nq«tb 

ol aobo] ^JTOfhD(Ad!l o». iiniüSbní.:»-;: tbí.z 
B 1 fOfeao^Hl * •* Ufrcij) uop ̂ ioa (,iuf:i 
av s i d m a i ^ f e b s f * ¿í asib i f i m 1 le 

n'! ' i i . • l» M Ü A - T i l i rol ¿ifu^'M-i n i ' t i / í 
«••i - r.i (i-i .^ ' i . n ' i fV ?i!> • ¡ S b MÍ. ,iioia 

rol»i*íioj 

44* AmidiaV i . m t n > ^ i^Wi, .;,.i 
28. . . 54 

i \ . \ • I I M . ' > ^ » J ' ^ ^40uotauVtV¿#6a ».>•)'• v. 
54 65 1[4 

, ; i ' : ' 4 ' - > , , ! , üé¿VÍ . : . r > ? : " -; 5lr i t i ' 
i ! *!' 4i'"::•*!•!•'•'•:> £ f * | f l í , , p • * 

a n o 1 ' 7 ojiíloa ,-¡djuntr?! a S 9 up 
... .alíiv ^ j.r raiuneq a J i í ^ r ^ o » ! ob 
toa el i> oáüdínii ic^'n la • '00! ' aviiu eíip 

J'.l i abornmjjiij misión Iti •• ' ¡ i g j iaojpOdiiJ 
non MildfiniTSl odail oJ < i » o i i p r . i s q 

aviiosq'o'iBJ^ah^isi rnsn U-mu. sMnsyod 
aiiii i l itoCTvsi»! 1 i-¡; I fjfff ssbijisq 

u ' . i o j i a d o » ; ' : . pf'Mi'v- enujob tiaaa^il ' 
oinleoiftíi pgi»v?j i j oi siWg.>-m| f | 1 ¿ o b 

17 55 
• -yi ol "^}-'"••;'» Jíoioi? 15P 

00 ue f ( 1 — i n • • ; • ] • / » • ,53 •.../. l¿— 
'•' ,'"'n '"idílX J " : ••:"<r- :--59-''^l'",,!! 

vi00. . .. T.T , 58 
u si* '^JQ j i»«onul i ta«oj | .OA \na \V 

102*. ! Y* 62 
40.'.'. i- . 57- / ::-i 

• " • | >••''" i , I sJaom ¡ 
1 1 ' i i ' . - Q860" "•• ••' f : m 

guedan por vender sobre 4456 fanegas. 
of¡e la 

. Idem de segunda, no publicado, 14 d. 
1 ' m}mi<dtí 'perennal; 'Ó0¡ pWbHnadO liltytj OÍ 
• t,A^cTOtíe^TdWUr1ré\é^*:^Em»RW dói.• 
dé,JabVfl dé 4850 'dé • 4 4<oo6 ra.,^6 por koo 
anueh im poWloaóV, l^y.--.viioiai 

> :Idem'o^^2;OMI in.94d^'M.TJ"'' 'Hnu 
Idem dé 1/ dO)ttÍHo de 1851, dé 4 2,000 

ídícwyjí f , ^ i - i H . l ipi^uiiani t.uuit ».i io.) 
!Idem de 31 de agosto dei 1832,, de 4 2̂ 008 

¿ eaujob 8*1 obneboup ,aoj*01 «««Jnaij 
idém dail̂ **!<totrfo>de 1854, da*4 tejm 

realea, publicado,00 di/ aolaoi ao4aaiaa«bab 
* ^Aceíone0.dd obraa îwicaa Jd* 1 tNat|Mie 
dé *8S8, iti., 00 di •] aaidO pb laTonsriolaai 

Accionea del Canal de IsabelJfc dei 1,000 
reales, 8 por 100 anual, id., 105-25. 

Idem det Banco de España, Oo Aublicade, 
169 d. 

tdém de la sociedad métarürgWde' 'San 
'Joan de'Alca^z,(1tf:'),ií5^rd.0,:,<,,,í,K , y f > 6 » « 
solibio;t'i-i y BaímiWí.'ioo «{» y .')idpJ.»o 
-i!dú<} ¡i,Mii.'iil«4ípj|id9h<r-i n^aizíi oi anp 
-sjyi!}..) di osoi) lab «siiío y.r.l ob pksdm r» 
o;.ii;r,-i ( iJi6ndiwI*>«0Jia«^:5al0t.\pi :í ( si 
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